
| REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 96-2-1-1- (003884 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—__ ones ———— ALFREDO GONZAGA MATEUS 

INTENDENTE JURIDIGO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

¿4710 

CONSIDERANDO : t 

QUE el 16 de agosto de 1996, se ha otorgado ante la Notaria Novena del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de fijación de capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto de la 
Compañía TURDEGALA S.A.; 

QUE el señor Sucre Pérez Baquerizo, en su calidad de presidente de la compañía, con el patrocinio 
del Dr. Luis A. Baquerizo Vernaza, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 
de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas | por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM- 92-489 de noviembre 18 de 1992; y. ADM-96-289 de agosto 16 de 1996; 

RESUELVE: A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capital autorizado: de la compañia TURDEGALA 
S.A., en VEINTE MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito por OCHO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en OCHOCIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Novena del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantán Guayaquil; a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dieha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anoje al margen 
de la matriz de la escritura pública del 2 de septiembre de 1982, por la cua] se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a fijar el capital autorizado, aumentar el capital suscrito ya reformar su estatuto, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DAD O trmada qna Superar de Compañías, en Guayaquil a 

Ab. Alfredo Gonzaga Mateus 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 
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Queda inscrita es =



ta Resolución a foja 19.528, Número 24652 del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales y anotada bajo el| núflero 26.268 del Repertorio.- 

Guayaquil, doce de Septiembre de mi] póvecientoS noventa í seis.- El 

Registrador Mercantil Suplente.- > 

nd 

* de. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registréódor Mercantil Suplent» 

untéán Duay 

Se tomó nota de lo ordenado en esta/ Resolución a Yojas 6.612 y 6.630 

del Registro Mercantil, Rubro de Ihdustriales de mil novecientos no- 

venta 1 uno, al margen de las inscripciones respeftívas,.- Guayaquil, 

doce de Septiembre de miYV novecientos noventa i feis.- El Registra= 

dor Mercantil Suplente.- Y 

"dC TAMOS PONCE ALVARADO 
Registracior Mercantil Suplent. 

41 Góamn Guayequil 
/ 

Y 

 


